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de 1991. Para el personal civil, podrán ser solicitadas por licenciados o
doctores por cualquier Universidad.

Segunda.-Debcrán poseer amplios conocimientos dd idioma inglés,
hablado y escrito, acreditados a través de una entrevista y se valorarán
conocimIentos de un tercer idioma.

Tercera.-Los solicitantes indicarán el área en que centrarían su
estudio y el trabajo a realizar, que deberá estar relacionado con temas
sobre Defensa.

Las solicitudes del personal militar· serán cursadas por conducto
reglamentario al Director ~eneral de Enseñanza (Ministerio de Defensa).
El personal civil, las remltinin directamente al Instituto Universitario
Ortega y Gasset, calle Fortuny, 53, 28010 Madrid.

Todas ellas irán acompañadas del currículum vitae y de la documen
tación que los interesados estimen pueda ser meritoria para obtener esta
beca. en especial la que se relaciona con los estudios a realizar.

Cuarta.-Los candidatos preseleccionados recibirán información
acerca del proceso de selección definitiva. La fecha de incorporación
al «St. Antony's Colle~e» será a primeros de octubre del presente curso.

Quinta.-Los estudIOS realizados por el becario no le harán acreedor.
en principio a titulación oficial alguna por parte de la Universidad de
Oxford. aunque sí le será expedida certifIcación acreditativa de su labor
por el Decano del «S1. Antony's College».

Sexta.-EI plazo de admisión de instancia será de quince días
naturales a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial de Defensa», debiendo ser adelantadas
mediante telegrama.

Séptima.-La cuantía de la beca será de dos millones quinientas mil
pesetas, destinadas a cubrir gastos de viaje, matrícula. alojamiento y
manutención, no percibiendo nin~una cantidad más en concepto de
dictas o de indemnización por reSidencia eventual.

Oct3va.-Obligaciones de los becarios:

a) Comenzar el disfrute de la beca en octubre de 1991, sin que
ningún compromiso anterior o proyecto actual o futuro, pueda impedir
el cumplimiento ininterrumpido de las obligaciones de la misma
durante el tiempo integro para el que se conceda la beca. si los becarios
renuncian a la beca sin causa justificada, deberán reembolsar las
cantidades percibidas. La justificación de la renuncia deberá ser esti
mada por la Dirección General de Enseñanza del Ministerio de Defensa.

b) Realizar el estudio o trabajo previstos, ateniéndose precisamente
a la finalidad de la beca.

e) Presentar a la Dirección General de Enseñanza al finalizar el
curso, un informe sobre el desarrollo del mismo y de los trabajos
realizados.

d) La aceptación de la concesión de la beca supondrá para el
personal militar el compromiso de no variar su situación administrativa
en un período de cinco años a- partir de la terminación de los estudios
en el «S1. Antony's College)).

Madrid, 9 de abril de 1991.-EI Director general de Enseñanza,
Emilio Octavio de Toledo y Ubieto.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 8 de abril de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Pedrisco
y Lluvia en Algodón, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15
de junio de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado;
la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados,
y su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Pedrisco y Lluvia en Algodón,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1991, se
ajustará a las ncrmas establecidas en la presente Orden. siéndole de
aplicación las condiciones generales de los seguros agrícolas aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
Agrupación Espanola de Entidades Aseguradoras de los «Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima)), empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para ~estión externa.

Quinto.-Se establecen la sigUIentes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sóbre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

El asegurado que habiendo suscrito este seguro en los planes 1989
y 1990 no hayan declarado siniestro dentro de los mismos, gozará de
una bonificación del 8 por 100 de las primas comerciales del seguro del
plan .1991, con·ellímite máximo del 8 por 100 de primas comerciales
del seguro de 1990 (sin descuentos ni bonificaciones).

El asegurado que habiendo suscrito este seguro en el plan 1990 no
haya declarado siniestro en dicho año, gozará de una bonificación de.1 5
por 100 de las primas comerciales del seguro del plan 1991 con el limite
máximo deiS por 100 de las primas comerciales del seguro de 1990 (sin
descuentos ni bonificaciones).

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A los efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2,
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 8 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones ('specíaies del Seguro Combinado de Pedrisco y Llm'ia
en Algodón

De conformidad con el plan anual de seguros de 1991 aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de algodón contra los
riesgos de pedrisco y/o lluvia en base a estas condiciones especiales
complementarias de las generales de la póliza de seguros agricolas
aprobadas con carácter general por Orden del Ministerio de Hacienda de
8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 19).

Primera. Objeto del seguro y garant(as.-Con el límite del capital
asegurado se cubren los daños producidos por los riesgos de pedrisco
y/o lluvia en cantidad y/o calidad, sobre la producción real esperada en
cada parcela y acaecidos durante el período de -garantía, en función de
las opciones de aseguramiento.

I. A estos efectos los riesgos cubiertos se definen como:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada en forma
sólida y amorfa que por efecto del impacto ocasione daños sobre el
producto asegurado como consecuencia de daños traumáticos.

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que por
su intensidad o persistencia ocasione en la producción real esperada
todos o alguno de los siguientes daños:

Calidad:

Reducción del grado de la fibra en el algodón bruto que sea
susceptible de recolección inmediatamente posterior al siniestro, no
quedando por tanto cubiertos en este supuesto los posibles daños en
cantidad que debido al lavado de la fibra pudieran produeirs~:

Cantidad:

Desprendimiento y caída del algodón bruto cuando la precipitación
incida sobre las cápsulas completamente abiertas, no quedando. por
tanto, cubiertos por este riesgo los desprendimientos y caídas del
algodón cuando sean debidos a los desprendimientos y caídas de sus
correspondientes cápsulas.

Incidencia directa de la lluvia sobre las cápsulas scmiabiertas que
debido a la detención irreversible del proceso de apertura ocasione la
pérdida total o parcial de su algodón. Se entiende por cápsula semia
bierta la 9u.c ha. iniciado su apertura, apreciánqose claramente la fibra
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no eSpOnjada existente en su interior y que hubiera podido recolectarse
dentro del período de garantía. Para la opción <<A» en las provincias de
Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla, la cobertura de estos danos
amparará a aquellas cápsulas semiabiertas que sean. susceptibles de
recolección antes del 15 de noviembre de 1991. ' "-

A estos efectos se considera que se ha producido una pérdida parcial
cuando después del siniestro aun habiéndose produCido cierta separa·
ción de los curpelos de la cápsula su algodón se encuentra sin esponjar,
necrosado. totalmente apretado formando los llamados «Gajos de
naranja». En este supuesto las cápsulas afectadas se valorarán con una
pérdida en cantidad del 50 por 100· a todos los efectos (mínimo
indemnizable, cálculo de la indemnización, etc.).

En cualquiera de los casos no se considerarán daños los producidos por:

Tratamientos fitotóxicos, como dcfoliantes y desecantes, que produz
can una mala apertura de las cápsulas y como consecuencia de ello
daños en su algodón.

La no apertura de las cápsulas debido a la humedad ambiental de la
parcela así como por plagas y enfermedades.

JI. Los riesgos amparados y las garantías del seguro en, cada
provincia son las siguientes:

Cádiz, Córdoba, Hue1va, Jaén y Sevilla, se establecen diferentes
opciones de aseguramiento en función de1.ricsgo cubierto y las garantías
del seguro.

Opción «A»:

Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:
Pedrisco: 15 de mavo de 1991.
Lluvia: Desde la prImera cápsula semiabierta.

final de las ~arantías: Las garantías finalizan con la recolección
teniendo las sigUientes fechas límites:

Pedrisco: 15 de noviembre de 1991.
Lluvia: 31 de octubre de 1991.

Opción «B»:
Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:
Pedrisco: 15 de mayo de 1991.
Lluvia: Desde la primera cápsula semiabierta.
final de las· garantías: Las garantías finalizan con la recolección,

teniendo como fecha limite el 15 de diciembre'de 1991 para ambos
riesgos.

Opción «C»:

Riesgos amparados: Lluvia, exclusivamente por los danos en calidad
que debido a la reducción del grado de la fibra se produzcan por este
riesgo sobre el algodón bruto.

Inicio de las garantías: Desde la primera cápsula abierta.
Final de las garantias: Las garantías finalizan con la recolección,

teniendo como fecha límite el 31 de octubre de 1991.

Alicantc y Murcia: Se establecen dos opciones de ascguramiento en
función de las garantías del seguro.

Opción ccA»:
Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:
Pedrisco: 15 de mayo de 1991.
Lluvia: Desde la primera cápsula semiabierta.

Final de las garantías: Las garantías finalizan con la recolección,
teniendo como fecha límite el 15 de noviembre de 1991.

Opción c(B»):

Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:
Pedrisco: 15 de mayo de 1991.
Lluvia: Desde la primera cápsula semiabierta.

Final de las garantías: Las garantías finalizan con la recolección,
teniendo como fecha límite el 15 de enero de 1992.

Badajoz, Cáceres y Toledo: Se establece una única opción de
aseguramiento:

Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:
Pedrisco: 15 de mavo de 1991.
Lluvia: Desde la prImera cápsula semiabierta.

Final de las garantías: Las garantías finalizan con la recolección,
teniendo como fecha límite el 31 de diciembre de 1991.

En cualquier caso y para todas las provincias y opciones de
'aseguramiento, las garantías del seguro se inician con la toma de efecto,
una vez transcurridos el período de carencia y nunca antes de la fecha
o estado fenológico que figura para cada opción.

IIL A efectos del seguro se entiende por:

Daños en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los riesgos cubiertos, ocasionada por
la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daños en calidad: Es la pérdida de valor del producto asegurado,
debido a la reducción del grado de fibra a consecuencia de el o los riesgos
cubiertos y siempre que esté ocasionada por la incidencia directa del
agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u otros
órganos de la planta.

Cuando existan pérdidas en calidad,. a efectos del cálculo de la
indemnización, éstas se valorarán· en kilogramos.

En ningún caso será considerado como daño en cantidad y/o calidad
la perdida económica que pudiera derivarse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad de la recolección o posterior
comercialización -de producto asegurado.

Algodón bruto: El conjunto formado por las semillas y las fibras estando
éstas últimas esponjadas en las cápsulas completamente abiertas.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser daramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones. en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando el algodón es separado de la planta o, en su
defecto, a partir del momento en que sobrepase su madurez comercial.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Segunda. Ambito de aplicaci6n.-EI ámbito de aplicación de este
seguro lo constituye las parcelas cultivadas de a.lgodón, ubicadas en las
siguientes provincias: Alicante, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Córdoba,
Hueh'a, Jaén, Murcia, SeviHa y Toledo.

Las parcelas objeto de aseguramiento explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, ctc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoria
mente en una única declaración de seguro.

Tercera. ProducciolleS asegllrables.-Son producciones asegurables
la correspondientes a las distintas variedades de algodón, siempre que
dichas producciones cumplan con las condiciones técnicas mímmas de
cultivo dictadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera se excluyen las garantías del seguro los daños producidos
por plagas o enfermedades, sequía, huracanes, heladas o cualquier otra
causa que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco o a la lluvia,.
así como aquellos daños ocasionados por los efectos mecánicos, térmi
cos o radioactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares,
cualquiera que sea la causa que los ¡)roduzca. . .

Asimismo, se excluyen de las garantías del seguro las pudnclOnes
debidas a la lluvia o a otros factores en cápsulas cerradas~

Quinta. Plazo dejormalizaci6n'de la declaraci6n)' entrada en vigor
del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en el plazo que establezca el Mil}-isterio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se paguc la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción..

Sexta. Perrada de carcflcia.-Se establece un período de carencia de
seis dias completos contados desde las veinticuatro horas del día de
cntr3da en vigor de la póliza. .

Séptima. Pago de la prima.-EI pago de la prima única se realizará
al contado salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad dc Crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agricóla, abierta
en la Entidad de Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contrataCión. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha dc la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.
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Tratándose de seguros colectivos, el tomador: ~ medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscnblendo al efccto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la part~ de prima única a
su cargo correspondien.te a qich!is aplicacione~, adjll.ntando por. cada
remesa que efectúe COpla del JustIficante bancano del Ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fcc:ha de
recepción en la Entidad de Crédito de la orden d~ transferencIa del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en Que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por lanto cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efecliv~ de la misma por la Entidad de Crédito medie más de u~
día hábil, se considcrará como fccha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fccha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
uc recepóón de la Entidad bancaria y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Octava. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la Póliza,
el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase que posean en el
ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación,
salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnización. ..

b) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
polí&ono y parcela para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
ineXistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

d) Consignar en ladeclaración de siniestro y, en su caso: en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de mterés,
la fecha de la recolección posterior al siniestro. También se reflejará en
el citado documento la fecha estimada de la última recolección. Si
posteriormente al envío de la declaración la fecha prevista de esta última
recolección variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con la
suficiente antelación a la Agrupación. Si en la declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
la recolección final a los solos efectos de lo establecido en la condición
general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha
límite señalada en la condición especial primera.

c) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por
ella dcsignados~ la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y entrada en las parcelas aseguradas, así como. el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
ascguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Novena. Precios uJlitarios.-El precio que, a los solos efectos del
scguro se aplicará para la determinación del capital asegurado, pago de
primas y cálculo de la indemnización, en caso de siniestro, será de
126 ptas.jKg., fijado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción.

Décima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela. en la declara
ción de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirsse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Undécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado de cada par
cela será el 80 por 100 del valor de la producción establecido en la
declaración de seguro para todo el ámbito de aplicación del seguro,
excepto en las provinCias de Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla,
donde éste es distinto según la opción de aseguramiento elegida por el
agricultor.

Provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla:

Opción «A»: El capital asegurado se fija en el 100 por 100 del valor
de la producción establecido en la declaración de seguro.

Opción «B»: El capital asegurado se fija en el 80 por 100 del valor
de la producción establecido en la declaración de seguro.

Opción «O): El capital asegurado a efectos de la aplicación de la tasa
de prima se fija en el 100 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro.

El capital asegurado a efectos del límite máximo de indemnización
se fija en el resultado de multiplicar la producción declarada de cada
parcela por la diferencia de precio establecida entre el algodón de
grado 4,5 v el algodón de grado 7.

El valor de la producción será el resultado de aplicar a la producción
declarada de cada parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Reducción del capital asegurado:
Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada

durante el período de carencia, tanto por riesgos cubiertos co.mo no
cubiertos en la póliza, se podrá reducir el capital asegurado conllevando,
en su caso, el extorno de la prima de inventario correspondiente a la
reducción de capital efectuada.

A estos efectos cl agricultor deberá remitir a l~ «Agrupa~ión Españ~la
de Entidades Aseguradoras de los Seguros AgrafiaS C<?mbmado~, SOCie
dad Anónima». calle Caslelló, 117. 2.°, 28006 Madnd, en el Impreso
establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción, conteniendo
como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del i~greso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la pnma o, ~n su defecto,
nombre, apellidos y domicilio del asegurade:, referet:1~la del seguro
(Aplicación-colectivo, número de orden), CUltiVO, opc!?n .de asegura
miento, localización geográfica de la(s) parcela(s) (PrOVInCia, C0!'i:larca,
término), número de hoja y número de parcela en la declaraclOn de
seguro de la(s) parcela(s) afectada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la
finalización del período de carencia. ."

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá r~ahzar las InSpeCClOn~s
v comprobaciones que estime oportunas resolViendo en consecuenCia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, ésta se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Duodécima. Comunicación de daños.-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el asegurado
o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, Socied~d Anóni~a», en su domic~lio
social calle CastelIó, 117, 2.°, 28006 Madnd, y en el Impreso estableCido
al efecto, dentro del plazo de siete días, contados a part~r d~ la fecha en
que fue conocido, debiendo efe~tuarse t.an~as comUOlcaClOnes com<;,
siniestros ocurran. En caso de Incumplimiento, cl segurador podra
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración,
salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por
otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efccto alguno aquella que no recoja el nombr:e, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referenCIa del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la co~u':licación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, telex o telefax, lOdlcando, al menos, los sigUientes datos:

-Nombre, apelli!1os o razón' social y dirección dei ascgurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (Aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior com umcaClOn, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimien
tada sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de
lo establecido en la condición especial decimoséptima, no siendo
necesario su nuevo envío por correo.

Decimotercera. Caracteristicas de las muestras testigo.-Como
ampliación a la condición doce, párrafo tercero, de las generales de los
seguros agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección no se
hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo en
ésta, siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación contradicto
ria, el asegurado podrá efectuar la recolección, obligándose si así 10
hiciera a dejar muestras testigo con las siguientes características:

El tamaño de las muestras será, como mínimo, del 5 por 100 del
número total de plantas.

La distribución de las muestras tcstigo será uniforme, dejando en el
caso de procederse a una recolección:

Mecanizada: Una franja de cosechadora de cada veinte franjas.
Manual: Se deberá dejar una línea de cultivo de cada veinte, cuando

sea posible porJaextenslón de la parcela, o si no, zonas alternas de 10
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metros de longitud a lo largo de las líneas, distribuidas uniformemente
en toda la parcela.

Deberán ser representativas del estado del cultivo.
Las plantas que forman la muestra no deben haber sufrido ningún

tipo de manipulación posterior al siniestro.

El incumplimiento de la obligación de dejar muestras testigo de las
características indicadas en la parcela siniestrada. llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Excepcionalmente, en aquellos casos de siniestros de lluvia en
calidad en los que hóiya disconformidad en la valoración de los daños
en calidad. se podrá lomar de mutuo acuerdo cntre las partes muestras
representativas del grado del algodón, y, una vez seco, srrán identifica·
d::J~ y selladas para su posible utilización posterior. En este supuesto, no
será necesario el mantener posterionnente las muestras testigo en el
campo.

Todo lo anterionnente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efccto dispone la co;respondiente norma especifica de peritación de
d'1I10S.

Decimocuarta. Siniestro indcl/1ni=able.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores a los siguientes porcentajes de la
producción real esperada en la parcela siniestrada:

Para daños en cantidad: El 5 por IDO.
Para daños en calidad: El 0,8 por JOO.

En consecuencia. cuando existan en una parcela siniestrada conjunta
mente daños en cantidad y calidad, sólo serán indemnizablcs cada uno
de ellos cuando separadamente alcancen los porcentajes citados.

A estos efectos, si durante el periodo de garantía se repitiera algún
5iniestro de pedrisco)' lluvia en la misma parcela asegurada serán
acumulables los danos de igual clase producidos.

Decimoquinta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable,
quedará siempre a cargo del aseurado ellO por 100 de los daños.

Decimosexta. Cálculo de la illdcmni=aóón.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los danos será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deban tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como
cuantificación. cuando proceda, según establece la norma general de
peritación.

B) Al finalizar la campaúa, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
a~egurado. se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

B.I. Daños en cantidad: Una vez cuantificados en kilo~ramos estos
danos, teniendo en cuenta lo establecido en la condiCión especial
primera, se reducirán a un porcentaje sobre la producción real esperada
en la parcela siniestrada. Determinado si los siniestros son indemniza
bies, según lo 'establecido en la condición especial decimocuarta, el
importe bruto de la indemnización, en su caso, se obtendrá multipli
cando la pérdida _evaluada por el precio de 126 pesetas por kilogramo.

B.2. Daños en calidad; Se cuantificará en kilogramos la producción
que haya sufrido exclusivamente danos en calidad a consecuenc~ del
slOiestro, determinándose a continuación el grado de su fibra,10mando
para ello muestras manual y directamente de la parcela afectada,
independiente del método de recolección a utilizar por el asegurado.

De acuerdo con el grado resultante, se aplicará el precio que
corresponda según la siguiente escala:

Grado 4,5 o menor: 126 pesetas por kilogramo.
Grado 5: 123,50 pesetas por kilogramo.
Grado 5,5: 121 pesetas por kilogramo.
Grado 6: 117 pesetas por kilogramo.
Grado 6,5: 112 pesetas por kilogramo.
Grado 7 o superior: 106 pesetas por kilogramo.

El daño en calidad será la diferencia entre el valor, antes del siniestro,
de la producción dañada y el valor de esta misma producción obtenido
en la forma senalada en los párrafos anteriores. A estos efectos se
considerará que toda la fibra antes de la ocurrencia de un siniestro
garantizado es de grado 4,5.

La diferencia así calculada se reducirá a un porcentaje sobre el valor
de la producción real esperada en la parcela siniestrada. Este porcentaje
se asimilará al porcentaje de daños habido sobre la producción real
esperada de la parcela, determinándose a continuación si los siniestros
son indcmnizablcs según lo establecido en la condición especial decimo
cuarta. Si Jos siniestros fueran indemnizabIes. el importe bruto a
indemnizar por daños en calidad será la diferencia obtenida en la forma
prevista en el párrafo anterior.

C) El impone bruto resultante por todos los conceptos se incremen
tará o minorará con las compensacIOnes y deducciones que, respectiva
mente, procedan.

.....
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El cálculo de las compensaciones y deducciones se_ realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general de tasación y en la
correspondiente norma específica.

D) Al valor así obtenido se aplicará la franquicia, el porcentaje de
cobertura establecido y la regla proporcional, cuando proceda, cuantifi·
cándose de esta forma la indemnización final a percibir por el asegurado
o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconfonni
dad con su contenido.

Decimoséptima. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por
el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lu~ar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a siete días, a contar dichos plazos
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo rcquie~

ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros. la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización.

A estos efeclos, la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro, con
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas la realización de la
visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

OcJrrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de ·la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso del siniestro por parte de la
Agrupación se realizara con posterioridada. veinte días desde el
acaecimicnto del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Dedmoctava. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
seguros agrarios combinados, se consideran clase única todas las
variedades de algodón. En consecuencia. el agricultor que suscriba este
Seguro dcberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables que
posca dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Decimonovena. Condiciones técnicas m{nimas de cultivo.-Para la
producción de este seguro se consideran condiciones técnicas mínimas
de cultivo las siguientes:

al L1s prácticas culturales que se consideran imprescindibles son:
l. Preparación del tcrreno antes de efecutar la siembra, 'mediante

las labores precisas para tener unas condiciones favorables para la
germinación de la semilla.

2. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportuni~

dad de la mIsma y densidad de las plantas. L1 semilla utilizada deberá
reunir las condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo
del cultivo.

3. Ahonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
4. Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento

que se considere oportuno,
5. Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios

para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptado.
6. AplieaClón de desfoliantes en caso de recogida mecámca.
7. Riegos oportunos y suficientes, en caso de .cultivos en regadio,

salvo causa de fuerza mayor.

Además de 10 anteriormente indicado, y con caracter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice (entre ellas la recolección),
deberá realizarse según lo establecido en cada comarca por el buen
quehacer del agricultor, todo ello en concordancia con la producción
fijada en la declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitari'.l y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de- cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culp2. del asegurado.

Vigésima. Reposición o sustitución del cultil'o.-Si el cultivo antes
del día 15 de junio del año en curso y como consecuencia de algún
siniestro garantizado de pedrisco, e'volucionara desfavorablemente en
cualquiera de las parcelas aseguradas, y si, a criterio del asegurado, fuera
aC0t1~cjabl~ s_u lev~ntal"!1iento, éste lo c.omlfnj~ará. a la A~rL!-pación.
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Opción _'" Opción B Opción <.:

1''' Comb 1''' Combo "" Combo----

0;,21 1.,'3'3

3,21 b.7.0 1.'n
3,47 ",lO 2,ll

b,37 Q. 1O 2.1 Z

3 • .,"1 6.S5 l.'n
3.A2 I"S5 2.17

3,'irJ 6,0;5 1.91
3.82 "'.SS 2,1'

3.S" "".S5 1,'n

3.1:1' 6.S5 2.12

3.1)7 6,0;5 2. ti':

J. 2 J 6.20 1.'B

10.107 7.52 1,'n

7,09 8,73

7.0 1J R.7)

6.0S 7.<;2

b.O'> 7.'i2

6.00; 7 ....Z

S.4<; 6.72

3.21 6,20 1.9]

PEOROCHES
TODOS LOS TERMINQS

Z LA S lERRA.
3. HOR"IACHUElOS

RESTO DE TERMINaS
CAMPIÑA. BUA., PALMA oEL- RIO

RESTO DF TERMINaS

• US COLONIAS
TUDOS LOS TERMINaS

• CAMPIÑA ALTA
TOOOS LOS TERMINas

• PENISETICA
TODOS Lns TERMINaS

Zl H\lEl YA

TODAS LAS CQJIIl.U.CA.S

Z3 JAfN

TODAS LA S COMARCAS

30 JIIlllRCIA

NORoeSTE
TODOS LOS TEIU'HNClS

Z NOROEsTe
TOOOS LO' TERMINOS

3 CENTRO
TODOS LOS TERMINOS

• RIO SeGURA
TnDOS LOS TERMINaS
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5 SUROESTE Y VALLE GUAOALEN
TODOS lOS Tf.RMJNO~

6 CAMPO OE CARTAGENA
TOOOS LOS TERMINOS

11 (lDll

TODAS LAS COMARCAS

RESOLUC/Oll¡' de 11 de abril de /991, de la Dirección
General del Tesoro)' Polüica Financiera. por la que se
l1lod~fican las emisones especiales de Pagarés del Tesoro a
reali:=ar durante el afio 1991.

La Resolución de 30 de enero de 1991, de esta Dirección General, en
uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 23 de enero de 1991,
dispuso las emisiones ordinarias y especiales de Pagarés del Tesoro, a
realizar durante el año 1991, estando destinadas las segundas. de forma
exclusiva, a las Entidades de Crédito sujetas al coeficiente de inversión
obligatoria que regula el Real Decreto 121/1987, de 27 de febrero, en su
tramo de Pagarés del Tesoro.

En interés de mejorar la eficacia de las emisiones especiales como
medio de cobertura del citado coeficiente, es aconsejable trasladar las
fechas de emisión de tales emisiones al último día de cada decena de
cómputo, de forma que las Entidades de crédito puedan cumplir, en
todos los casos, con la regulación vigente. '

Por ello, esta Dirección General ha resuelto:

TODAS lA.S COMARCA.S

41 SEVILLA

O] AL ICANTE

Primero.-Disponer la realización de las emisiones especiales de
Pagarés del Tesoro que se relacionan a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el apartado 5.2.1 de la Orden de 23 de enero de 1991:

l.a) A las emisiones especiales de Pagarés del Tesoro que se
disponen les será de aplicación 10 establecido en los apartados 2.a), 2.b)
y 2.c) de la Resolución de 30 de enero de 1991, de esta Dirección
General.

U COROOBA

CAMPIÑA DE CAOIl
TODOS LOS H:RMtNOS

RESTO DE COMARCAS

Ambilo ll·rrilorial
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p" ComboAmhilo terrilorial

O. e"O"JOZ

AleURQUERQUE
TIJOOS LOS TERMINO';

Z MERIOA
TOOOS LOS Tt:RMINU'j

3 DON eENno
TUDaS Las TERMINOS

• PUEBLA AlcaCER
TODOS LOS T(Il;"'IIN05

• HERRERA DUQue
TODOS LOS Ti:RI1INOS

• BAOAJOZ
TODOS Lns TER"'IINOS, A.lMEN[iRAlEJO
TODOS LOS TI:RMIN05

• CASTUERA
TOOOS LOS TERMINOS

• OLIVENlA
TODOS LOS TERMINOS

10 JEREZ DE lOS CABAlUIl.OS
TOal1S LaS Tl::RMINOS

11 llERENA
TODOS LOS TERMIrmS

lZ A.ZUAGA
TODOS LOS HRMINClS

10 CACERES

TODAS LAS COMARCAS

•• TOLEDO

TDDAS LAS COI'IARCAS
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TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES
DEL SEGURO

Algodón

(Tasas por cada lOO-pesetas de capital
asegurado)

PLAN 1991

SI en el plazo Oc qumce alas naturales desoe el conOCimIento por la
Agrupación de ·Ia notificación del asegurado, ésta no realizara la
inspección correspondiente, se entenderá que ésta acepta la decisión de
levantar el cultivo.

Si corno consecuencia de la visita de inspección la Agrupación no
estimase procedente el levantamiento del cultivo y el asegurado no
estuviese de acuerdo con la estimación, se procederá según lo estipulado
en la norma general de peritación.

El levantamiento del cultivo realizado antes del 15 de junio dará
Jugar a la siguiente indemnización, ya deducida la franquicia:

Plantación realizada utilizando plástico: 3D por 100 del capital
asegurado. .

Plantación realizada sin utilizar plástico: 15 por 100 del capital
asegurado.

En caso de levantamiento del cultivo. el agricultor quedará en
libertad de suscribir o no una nueva póliza para garantizar la producción
correspondiente a la resiembra, siempre que ésta se efectúe antes de! 31
de mayo en las provincias de: Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla:
antes del 15 de junio en las provincias de: Alicante, Badajoz, Cáceres,
Murcia y Toledo. No serán asegurables las parcelas en las que la
reposición se realice con posterioridad a las fechas señaladas.

Vigésima I1rimera. Normas de petiracfón.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas. se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
{«Boletín Oficial del Estado» del 31 l. y con la norma específica de
peritación de daños en la producción de algodón, aprobada por Orden
de 3 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado>~ del 9).

Vigésima segunda. Se beneficiarán de una bonificación especial en
la cuantía y con los requisitos que se establezcan, los asegurados que,
habiendo suscrito el Seguro de Algodón en el Plan de Seguros Agrarios
de 1990 y no habiendo declarado siniestro, suscriban en 1991 una
nueva declaración de seguro de esta línea. Uno de los criterios a tener
en cuenta a estos efectos será la adecuada identificación catastral de las
parcelas incluidas en el seguro.

Todo ello sin perjuicio de las subvenciones adicionales a las primas
que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.


